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Lo que digo a vv. II.
Dios guarde a VV, n.
Madrid, 20 de junio de 1983.-P. D., el Director gener>l1 de

Servicios. Mariano Aparicio Boe$.

Ilmos. SreS'. Secretario general para el C<lnsumo y Director
general de Inspección del Consumo.

A dona Rosa Julia Caftada Solaz y don Fehnín Pardo Pardo,
por el tema de estudio «Manifestaciones folkl6ricas de carácter
literario-musical en la comarca de Requena-Utiel•.

El Jurado expresa su satisfacción por el volumen y la calidad
de los trabajos presentados a esta convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 15 de junio de 19S3.-El DIrector general, Jaime

Salinas ~onmatí.

ASimismo sE;! certifica que contra ia referida sentencia se
interpuso por la Abogacia del Estado, recurso de apelaCión,
el. cual ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde, a VV. n.
Mc.drid. 20 de junio de 1983.-P.D., el Director general de

Servidos, Mariano Aparicio Bo~ch.

Urnos. Sres. Secretario gep.eral para el Consumo y Director ge_
neral de Inspección dél Consumo.( ,
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

ORDEN de 20 de ¡unio de 1983 po'" la que se
dispone el cumplimiento a la sentencta dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contenciosf)..
administrativo número 42.406, interpuesto contra es

. toa Departamento por «Construcciones Residenciales
y Sanatoriales, S. k. (COREYSAJ. '

lImos. Sres.: Por' orden del excelenti.sJ.mo' señor Ministro se
publica, para general conocimiento ,y c1fmplimiento en sus pro
piOs términos, al fallo de la sentencia dictada. con fecha de 25 de
marzo de· 1983, par la Sección Cuarta de la Audiencia. Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 42.406; promo:
vido por -Construcciones Residenciales y Sanatoriales, S. A.•
k.OREYSAJ, sobre sanción de multa en materia de Disciplina.
d. I Mercado, cuya pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que en el recurso contencloso..administrativo in.
terpuesto por la "Sociedad Construcciones Residenciales v Sa
natoriales, S. A." (COREYSAl, contra la' resolución de a Di
rección General de Comercio' Interior, de fecha 29 de fe:,rero
de 1980, asl como frente a la también resolución del Mi'1lste
rio de Economía y C<lmercio, de 12 de enero de 1981, esta úl
tima desestimatoria del recurso d~ alzada contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen. de..
bemos:

Anular y anulamos parcialmente el expediente admJnistrati.
va del caso, Y. por ende. formalmente, las resoluciones im.
pugnadas.

Ordenar y ordenamos que Se repongan las actuaciones del
expedient~ administrativo Que nos OCUPa al estado inmediata
m!Jnte subSiguiente al de su providencia de incoacción, para
que luego sea seguido y-decidido de acuerdo a derecho.

Sin hacer especial imposición de costas .•

ORDEN de _20 de ¡unio de 1983 por te que se
dispone. el cumplimiento de la sentencia. dictada
por la- Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admintstratlvo número 42.230, interpuesto con.

"tra este Departamento por «Panificado'ra Herede
ros de Antonia Trasancos.. . .

Urnos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento. y cumplimiento en sus pr()..
P;:l6 términos. el fallo de la sentencia dictada, con fecha de
5 je febrero de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número '.1:2,230.
promovido por «PaniCicadora Herederos de Antonia Trasancos.,
sobre sanción de multa en materia de Disciplina del Mercado.
CUlO pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Failamos: Que debemos anular y anulamos la resolución
impugnada 'de fecha 3 de s~ptiembre de 1980 del Ministro de
Economía y Comercia, &si como todas las actuaciones practica.
das en via administrativa desde el nombramiento de instruc·
tor, debiendo la Administración acomodar el procedimiento se.
gtl'do a. ,la legislación aplicable si a ello hubiere lugar; sin
mención sobre costas....
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RESOLUCION de 15 de junio de 1983, de la Dtrec"
ción General del Llbro y Bibliotecas, por la que
se hacen públicos la composición del .Jurado del
concurso público para la concestón dB ayudas el

la inves.tigación y recuperación del patr'monia fol
. klórico-orttstico español, en SUB aspectosmus¡cal y

literario-musical, edición 1983. as' como el falto
emitido por el mismo.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 1 de marzo
de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado,. del 21l, por la que se con
voca el concurso público para la concesión de ayudas a. 'a in-o
vestigación y recuperación 'del patrimonio folklórico-artistico
español, en sus aspectos musical y literario-musical. edición 1983.

Esta Dirección General ha. resuelto hacer públicos la com
posición del Jurado, seleccionador, asi como el fallo emitido
por el· mismo.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de Peñacerrada
~AyuntamJento de Muchamiel-AUcantel

Al Sur, por la oalle de Villana.
Al ~te, por la calleja que limita las edLficiones anejas,

calle que limita al sur d!31 jardín y tapia que limita al este
del jardín y de huerto-jardín. .

Al Norte, la perpendicular. de la tapia del Este hasta. la
exedra. La exedra bordeada exteriormente y pOr el caltl1nO
vecina.l. _ _ . -

Al oeste, POr el camino vecinal qUe lImita al Oes~ el buer-.
to-jardín y las ed1Cicaciones aneias hasta su encuentro con la
calle de Villena.

Esta Dirección General ha acOrdado:

Primero.-Tener por in.coado expec:Uente ~e declaración de
conjunto histórico-arti&ti?O & favor, de Pef'1~r::-rada. (Ayunta
iniento de Muchamiel-Allca.ntel segun d~1imltaci6n qUe se pu~

blíca como anexo a la presente disposición y que figura en
el plano unido aJ. expediente.. .. . .

Segundo.-Continuar la trarnltaclOn del expedIente de acuerdo
COn. las disposiciones en vigor. .

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Muchamiel que,
segun la dispuesto en los articulos 17 y 33 de la Ley de 13 de
mayo de 1933, toda& las obras que hayan de realizarSe en el
conjunto cuya. declaración se pretende no podrán llevarse a
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por es-
ta Dirección General. . .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el cBoleUn
Oficial del Estado., abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos aprtunos.
Madrid, 20 de junio de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda

Primero.-El Jurado seleccionador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmati, Diroctor general
del Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Doña María Concepción Casado Lobato, Directora del Insti
tuto «Miguel de Cervantes,. de Filologia Hispánica del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas. , .

Don José Lloréns Cister6, Director del Instituto Español de
Musicología <Barcelona) del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Don José Antonio CaI;l1pos Borrego. designado por la Direc
ción General de Música y Teatro.

Doña Margarita Muñoz·Chápuli, Jefe de la. Sección 'de Pro
moción y Difusión de Ediciones Fonográficas y Audiovisuales
de la Dirección General del Libro y BibliotecaS,

Asesor: Don Esteban de la Puen'ta Garcia, Subdirector ge
neral de Ediciones Sonoras y Audiovisuales.

Actúa como Secretario el de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas, don Emilio López Morillas.

Segundo,-El Jurado acordó, por unanimidad, conceder las
,¡guientes ayudas: .

A don Emilio González Barroso, por el tema de estudio «Pro
yecto de investigación folklóricaen Extremadura.,

A don Reynaldo Fernández Manzano. por el tema de as.
tudio «De las melodías del Reino Nazarí en Granada a h~s
estructuras musicales cristianas., como simbolo y culminación
de un proceso de transformación de las tradiciones musicales
hispano-árabes en la peninsula Ibérica'.,. .

A don Joaquín Díaz González y don José Luis Alonso
Ponga, por ~1 tema de estudio «Manifestaciones religiosas. tra
diciona!es de la provincia de León•.

A don Emilio Juan Peña Llera, en representación de «Los
, Coros y Danzas de la Abadia., por el tema de estudio -Pa

ralelismo del folklore astur-J¡alaico•.


